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D. Alejandro Rodríguez Andara, D.N.I. n.o 72.735.870, en el
área de conocimiento: «Organización de Empresas». Departamen-
to: Organización de Empresas.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, recurso potestativo de repo-
sición ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Univer-
sidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo
de un mes desde su publicación o interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 15 de abril de 2004.—El Rector, P.D.F. (Resolución de
14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio), el
Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaigar.

8385 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don Ciro
Mesa Moreno, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Ciro Mesa
Moreno, documento nacional de identidad 78.396.094-L, Cate-
drático de Universidad, en el área de conocimiento de «Filosofía»,
adscrita al Departamento de Filosofía, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 19 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8386 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Univer-
sidad Miguel Hernández, por la que se nombra a doña
Susana Fernández de Ávila López, Profesora titular
de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Profesor Titular Universidad convocada por Resolución de 15 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre
de 2001), y presentada por la interesada la documentación a que
hace referencia el punto noveno de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,

de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes ha resuelto nombrar a doña
Susana Fernández de Ávila López, con documento nacional de
identidad número 50076436, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad Miguel Hernández de Elche, del área de cono-
cimiento Electrónica, adscrita al Departamento de Física y Arqui-
tectura de Computadores, en virtud de concurso oposición.

Elche, 22 de abril de 2004.—El Rector, Jesús Rodríguez Marín.

8387 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Univer-
sidad Miguel Hernández, por la que se nombra a doña
Esther Sendra Nadal, Profesora titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria convocada por Resolu-
ción de 15 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de diciembre de 2001), y presentada por la interesada la
documentación a que hace referencia el punto noveno de la con-
vocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes ha resuelto nombrar a doña
Esther Sendra Nadal, con documento nacional de identidad núme-
ro 74084978, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Miguel Hernández de Elche, del área de conocimiento
Tecnología de Alimentos, adscrita al Departamento de Tecnología
Agroalimentaria, en virtud de concurso oposición.

Elche, 22 de abril de 2004.—El Rector, Jesús Rodríguez Marín.

8388 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra a don Antonio
Pizarro Gómez, Profesor titular de Escuela Universi-
taria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 7 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 26 de noviembre
de 2001), y de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes ha resuelto
nombrar a don Antonio Pizarro Gómez, con D.N.I.: 29.769.167-Z,
Profesor titular de Escuela Universitaria, de esta Universidad, del
área de conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita
al Departamento de Dirección de Empresas y Marketing.

Esta resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece el art. 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3
de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


